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AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

CVE-2024-5698 Convocatoria de subvenciones para los estudios de educación no obliga-
toria, modalidad presencial, curso 2023-2024. Expediente 677/2024.

1º.- Convocatoria, objeto, condiciones y finalidad de la concesión de subvenciones.

La presente convocatoria, tiene por objeto la concesión de ayudas destinadas a estudiantes 
que cursen estudios de educación no obligatoria, cuyo plan de estudios sea en modalidad pre-
sencial, correspondiente a los siguientes niveles educativos.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo establecido en las Bases 27 y 28 del 
presupuesto general de 2024 del Municipio de Guriezo y a la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 
de julio, de subvenciones de Cantabria.

2º.- Créditos presupuestarios.

Se otorgarán subvenciones, según estipula en las bases de ejecución del presupuesto gene-
ral de 2024 y en lo no previsto a la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones 
de Cantabria.

—Partida 2024.2310.48002

3º.- Procedimiento de concesión.

La concesión de subvenciones a que se refiere la presente convocatoria se efectúa en régi-
men de concurrencia competitiva con sujeción al procedimiento establecido en el artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria.

Se otorgarán de acuerdo al orden de presentación de la solicitud de la ayuda.

4º.-Beneficiarios

Los beneficiarios para las ayudas de esta subvención, son estudiantes que hayan cursado 
o cursan estudios de educación no obligatoria, durante el curso escolar 2023-2024, cuyo plan 
de estudios sea en modalidad presencial, correspondiente a los siguientes niveles educativos:

● Bachillerato.

● FP básica.

● Ciclos formativos de Grado Medio y Superior.

● Grados Universitarios.

5º.-Requisitos para solicitar la subvención, forma de acreditarlo y plazos.

Los beneficiarios de dichas ayudas deben cumplir los siguientes requisitos:

1. El beneficiario de dicha ayuda debe estar empadronado en el municipio de Guriezo, con 
anterioridad al 1 de enero del año de la convocatoria y continuar empadronado en el momento 
de la solicitud y de la concesión.
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2. El beneficiario de dicha ayuda debe estar matriculado en el curso lectivo de la convoca-
toria en un centro educativo donde se cursen los niveles educativos que constituyen el objeto 
de esta subvención.

3. Estar matriculados, en el caso de enseñanzas universitarias, al menos en 50 créditos du-
rante el curso escolar del año de la convocatoria, en el caso de planes de estudio no renovados, 
de tres asignaturas anuales o seis cuatrimestrales.

4. No superar el beneficiario de la ayuda, la edad de 25 años al finalizar el plazo de presen-
tación de solicitudes.

5. Estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Guriezo, 
con la Seguridad Social y con las obligaciones tributarias, el solicitante y su unidad familiar 
debiendo asegurarse con carácter previo que no tiene deudas pendientes, debiendo cumplirse 
dicho requisito, a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

6. No estar incurso en ninguna de las causas de prohibición para obtener subvenciones 
reguladas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003 General de subvenciones, y no tener pendiente de 
justificar ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de Guriezo.

6º.- Cuantía de las ayudas.

La cuantía de las ayudas, serán las siguientes:

● Bachillerato, FP básica, Ciclos formativos de Grado Medio y Superior: 200,00 €.

● Grados universitarios: 300,00 €

Las solicitudes se presentarán, según modelo normalizado que figura en el anexo adjunto a 
este Decreto, dirigidas al señor Alcalde, pudiendo solicitarse desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, y hasta el 30 de septiembre de 
2024, fecha de finalización de solicitud. Adjuntando la siguiente documentación:

● Certificado o matrícula compulsada o cotejada del centro educativo donde se cursen los 
niveles educativos que constituyen el objeto de esta subvención.

● Certificado o matrícula compulsada o cotejada, en el caso de enseñanzas universitarias, 
en el que conste, al menos, matriculados, en 50 créditos durante el curso escolar del año de 
la convocatoria, en el caso de planes de estudio no renovados, de tres asignaturas anuales o 
seis cuatrimestrales.

● Fotocopia de D.N.I.

● Certificado de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con el Ayunta-
miento de Guriezo, con la Seguridad Social y con las obligaciones tributarias, el solicitante y su 
unidad familiar debiendo asegurarse con carácter previo que no tiene deudas pendientes y de-
biendo cumplirse dicho requisito, a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

● Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de prohibición para 
obtener subvenciones reguladas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003 General de subvenciones, y 
no tener pendiente de justificar ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de Guriezo.

7º.- Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento.

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la Alcaldía o 
persona en quien delegue, siendo órgano competente para la concesión de las subvenciones 
previstas en esta convocatoria la Junta de Gobierno Local.
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8º.- Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de este procedimiento es de seis 
meses a contar desde el siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los intere-
sados para entenderla desestimada por silencio administrativo.

Guriezo, 4 de julio de 2024.
El alcalde,

Ángel Llano Escudero.
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ANEXO 
 

SOLICITUD 
 
 
Datos el solicitante: 
 
Nombre: 
 

NIF/CIF nº: 

Dirección para notificaciones: 
 
Localidad 
 

Provincia  

C.P. 
 

Tfno. 

Nº Cuenta corriente: 
 
Representante: 
 

 
 
Datos de la ayuda solicitada: 
 
Denominación de la actividad: 
 
Cuantía solicitada: 
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Declaro bajo mi responsabilidad: 
 

• Que no me encuentro/esta entidad se encuentra en ninguna de las circunstancias 
de prohibición para la obtención de la condición de beneficiario de ayuda o 
subvención, previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones de 17 
de noviembre de 2003 y 12. 2º de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 
• Que al día de la fecha me encuentro/esta entidad se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Guriezo. 
 

• Que al día de la fecha me encuentro/esta entidad se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

 
• Documentación que se acompaña: 

1. Certificado del centro educativo donde se cursen los niveles educativos 
que constituyen el objeto de esta subvención. 

2. Certificado, en el caso de enseñanzas universitarias, en el que conste, al 
menos, matriculados, en 50 créditos durante el curso escolar del año de la 
convocatoria, en el caso de planes de estudio no renovados, de tres 
asignaturas anuales o seis cuatrimestrales. 

3. .  Fotocopia de D.N.I 
4. . Certificado de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias 

con el Ayuntamiento de Guriezo, con la Seguridad Social y con las 
obligaciones tributarias, el solicitante y su unidad familiar debiendo 
asegurarse con carácter previo que no tiene deudas pendientes y debiendo 
cumplirse dicho requisito, a la finalización del plazo de presentación de 
las solicitudes. 

5.  Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de 
prohibición para obtener subvenciones reguladas en el art. 13.2 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, y no tener pendiente de justificar 
ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de Guriezo. 

 
 
 

En Guriezo, a       de                       de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SOLICITANTE/ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

2024/5698


	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-5716	Orden FOM/9/2024, de 4 de julio, por la que se aprueba el Plan de Inspección de Traslados Transfronterizos de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2024-2030.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-5696	Resolución de 4 de julio de 2024, del consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades por la que se acuerda el cese de los funcionarios interinos nombrados para realizar sustituciones o necesidades eventuales, cuyo nombramiento

	Consejería de Salud
	CVE-2024-5695	Resolución por la que se adjudica el puesto Subdirector/a Médico (Continuidad Asistencial) de la Gerencia de Atención Primaria, del Servicio Cántabro de Salud, convocado por Orden SAL/27/2024.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-5700	Resolución Rectoral (R.R. 0498/24), de 25 de junio de 2024, conjunta de la Universidad de Cantabria y de la Consejería de Salud del Gobierno de Cantabria, por la que se nombra Catedrático de Universidad, en el Área de Conocimiento de Anatomí


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-5686	Resolución Rectoral (R.R. 0706/2024), por la que se convoca concurso-oposición libre para cubrir una plaza de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, laboral de la Escala A, grupo profesional Titulado/a Universitario/a.

	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2024-5690	Bases reguladoras y convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo temporal de Auxiliar Administrativo, en régimen de personal laboral. Expediente 208/2024.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2024-5670	Bases reguladoras que han de regir la convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de Peones de Servicios Múltiples, mediante oposición libre.
	CVE-2024-5675	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de estabilización de una (1) plaza de Técnico/a de Gestión Cultural, personal laboral fijo, mediante sistema de concurso-oposición.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-5666	Resolución de Alcaldía de 3 de julio de 2024 de modificación de la Oferta de Empleo Público de 2022. Expediente 476/2022.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2024-5684	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2024-5727	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-5745	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024, bases de ejecución, plantilla y masa salarial del personal laboral.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Alto Pas
	CVE-2024-5674	Exposición pública de la cuenta general de 2023. Expediente 2024/48.

	Mancomunidad El Brusco
	CVE-2024-5697	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Aradillos
	CVE-2024-5680	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2024-5681	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-5682	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2024-5685	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.

	Junta Vecinal de Renedo de Piélagos
	CVE-2024-5683	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1/2023.


	4.4. Otros
	Concejo Abierto de San Martín de Soba
	CVE-2024-5664	Aprobación provisional y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas del Cementerio Vecinal.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-5671	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables (Plan 2022-2025) correspondiente al mes de ma
	CVE-2024-5672	Resolución por la que se deniegan ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables (Plan 2022-2025) correspondiente al mes de ma

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2024-5698	Convocatoria de subvenciones para los estudios de educación no obligatoria, modalidad presencial, curso 2023-2024. Expediente 677/2024.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-5579	Información pública de la aprobación inicial de la modificación puntual número 1 del Proyecto Singular de Interés Regional del Área Estratégica Productiva Castro Urdiales, 2ª Fase.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-5259	Concesión de licencia de primera ocupación para cambio de uso de tres oficinas a viviendas en urbanización Molino San Martín, bloque 3.
	CVE-2024-5444	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma y adaptación de locales a vivienda en urbanización La Brañona.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2024-5669	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en Mazcuerras, número 98 letra B.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-5646	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de construcción de nave de uso comercial con urbanización, en Ganzo, 60-H, Parque de la Madera. Expediente P.O. 2024/6762T.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-5566	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/023/2006.MOD.01.2023, otorgada para el conjunto de instalaciones que conforman el proyecto Plan


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2024-5701	Resolución de 4 de julio de 2024 por la que se dispone realizar consulta pública previa sobre el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden ECD/72/2014, de 5 de junio, que regula los programas de Formación Profesional Básica que se de
	CVE-2024-5693	Resolución, de 4 de julio de 2024, por la que se da publicidad a las autorizaciones y modificaciones de apertura y funcionamiento de los centros privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria a excepción de los que imparten enseñanzas univer

	Concejo Abierto de Camino
	CVE-2024-5678	Aprobación inicial y exposición pública de la rectificación del Inventario General de Bienes.

	Concejo Abierto de San Martín de Soba
	CVE-2024-5665	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Cementerio.




		Gobierno de Cantabria
	2024-07-09T11:40:18+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




